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Oficio N°12.384

VALPARAÍSO, 9 de marzo de 2016

Tengo a honra comunicar a US. que, en

la "COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA ENCARGADA DE

CONOCER Y ANALIZAR LOS ACTOS EJECUTADOS POR LA

SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y POR OTROS

ORGANISMOS PÚBLICOS QUE SE VINCULEN CON EL EVENTUAL

PERJUICIO FISCAL GENERADO A PARTIR DEL RECHAZO DE LAS

DENUNCIAS INDIVIDUALES DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y

ENFERMEDADES PROFESIONALES POR PARTE DE LAS

MUTUALIDADES", la diputada señora Marcela Hernando

Pérez reemplazará en forma permanente al diputado señor

José Pérez Arriagada.

Lo que me permito poner en

conocimiento de vuestra Comisión, por orden del señor

Presidente de la Cámara de Diputados.

Dios guarde a US.

MIGUEL LANDEROS PERKI
Secretario General de la Cámara de\s

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESPECIAL
INVESTIGADORA ENCARGADA DE CONOCER Y ANALIZAR LOS ACTOS
EJECUTADOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL
Y POR OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS QUE SE VINCULEN CON EL
EVENTUAL PERJUICIO FISCAL GENERADO A PARTIR DEL RECHAZO
DE LAS DENUNCIAS INDIVIDUALES DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES POR PARTE DE LAS
MUTUALIDADES.


